
naosB. O. del E.-Núm. 168 l!'i julio 1969----------------_-..:._-------------------.
RESOLUCION de la Dirección de Serviat08 por ta
que se hace público haber sido adjudicado el con·
('urso de «Siete oamlones cisterna<~ de JIJ.noo litrOS»
a la Empresa «Compañía EsVaiíola de Ingeniería,
Sociedad Anónima».

Este Ministerio, con fecha 3 de los corrIentes. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el concurso de «Siete camiones

olaternas de 10.000 litros» a la Empresa «Compañía Esp~ñola
de Ingen1eria, S. A.I, por un importe d8 11.820.300 pesetas y en
111.I demlÍs condiciones que rigen para el mismo.

W qu~, con arreglo a lo dispuesto en el articu~o 38 de la Ley
de Contratos del Esta.<lo, se hace público para general conoci
mIento.

Madrid, .. de junIo de 1969.-El Gener~l Director, Carlos
Ferr~n4lz ¡\.rjon1ll•.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 de mayo de 1969 sobre cambiO de
dominlo de la concesión de 1:lari08 Vlvero, de me
imanes.

Ilrnos. eres,: Vistos 108 expediemes in8truidos a inst;,\nela.
de lo! seflOl'es que se relacionan El. continuación. en ~os que se
solioitªn las autorizaciones oportunas pare, poder transferir las
concesiones de los viveros flotante", d,e mejillones Que se e't~

presan.
Considerando qUe en la tramitacioll de Jos expedientei se

han verificado cuantas dil1gencias proce.dan en eiÍt08 casos y
que, además, ha sido acreditada la transmIsión de la propiecJad
de los viveros mediante pI oportuno docwnento de- compra.
venta.

Este Ministerio. visto 10 informado por la Asesoría JUl'idica
y lo propuesto por la Dirección General de Pel:!oa Marítim~ y
de conformidad con lo señalado en el artículo noveno del De
crero de 30 de noviembre de 1961 ((Boletín Oficial del El'!tado~

número 3(4) , ha tenido a bien acceder a lo sülieita.do Y. en su
conBQcuenOla, declarar concesionarios de los v1veros de ffllfBl'en~

cia a. los aañores que aa citan tln la mencionada ffilaoión, tlP
18J; miamail condiciones que la.s eJ'presamente con.51gnad.a~ en
ias Orc;lelllS ministeriales de concesión" que para cada unQ de
ellos se Indican

Los nuevos conpesionarios se subrogan en el plf:l!M', <terocno
y obliglWionEts del a.nterior, así como vienen Obl1gs,.d.OB 8 oQser.
var las disposiciones en vigor Bobl'e este particular;

ORDEN de 2:1 ele meJYO de 1969 sobre autorteación
pare¡. instalar viverQS de cultivo de mejillones a los
senores que se citan"

IlmOi. Sres.: Viatos ¡os 6JCpedümte8 in¡iItruidos a in¡¡¡tanCla
4t 106 sefiOle:s q~~ /le relacionan a continuaoión, QU los "lIJe iO
llcitap ..Q,utonnelon oportull/iit. PlU"a tnitalar viveros di cultiVO
de meJi1lOIUllil. y cumplidos en diahos expedientes 1{)1j trámites
qlle señala. el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletin
OfICIal de) E~ta<lo» núme<o 304).

Elite Ministerio, a pr<,lpuesta de la Direoción General a,
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en lu
oondicftmes siguientes:

PrllD'Jrlit:-Lp"! autoril$aciQ~$ se otQr,an en P!'eoQ,f~Q. por el
PIlIlO elo <lIEZ auos contll<lo>! a partir cI4 la feollo el. llubliQa.
cIó!! <lo la pre..nlll Or<len en 01 dloMln otlelol elel E'todQ>.
y serán cltdUcWa8 en lQjrJ casos pl'8vistos en el articulQ 10 del
Reglamento pa.ra 8U explotRción"

Segunda.-LB4 instalaoiones deberán ajustarse a los planos
"y rnemorig, del .xpediente, debiendo realizarse en el plazo má~

xlmo de dos aflos. eon las debidu garantías de seguridad, y
serán ton-deadQapreciiamen~ en las eoordenadas corre.spon~
diiJltt" a los viverQS que se conqeden V se rela.cionan a con·
Unuae1Óll.

Tercera.-EI Ministerio de Comeroio podrá cancelar cada
una dfJ e;stal autorizaoiones pOr causas de utUidad pública. 'sin

"QUe el titular de la misma tenga derecho a Indemniza.ción
o¡¡una.

Cuart~.-LoB concesionarios quedan obligados a observar
eu~1'1tos pre~:ptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
de 1981 (<<Boletín O!lc1e.1 d~l EmB.do~ número 3M) y 23 de ju
lio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 19lÜ y la! Or~
dene~ ml¡¡lsterlale' de ~3 de jullQ <le 19M y ~7 de junio de 1962
(<<Boletín Oficlltl del Estado)) númerqs 34 y 170 respectivamen
~), así como cU3.ntas disposiciones relacionada3 con elllta indus~
tria se enouentren vigentes.

Quinta.-El concesionario deberá jUBtificar el abono de los
impuestos sobre tranli'lmision€lB patrimoniales ínter vivos y sobre
actos jurídicos documentados. de acuerdo con la vigente Ley
de reforma del sistema tributario de 11 de juniO de 19'64.

Relación de referencia

Vivero número 7 del PoUS'Qno «El Grave O», clasificado
IlOr Or<lOll mlni,torlal <le ¡; cI4 "Pliembre <le 1963 (<<Bolelln
Otlotol cIo1 1I~I'doo núm""o 26). denominado cOusprovl». Con
cesionario: DOn Ramón Gustavo Prol VUa.

Vivero núm~r6 57 del Polic-ono «El Grove D»), clasificado
POr OnIen mlnlslerial de 5 de septiembre de 19~3 (<<Bolel'!n
otloiol del l!lalado. número 2!!). denomlna<lo cOtero Pel....

, Oonoeaionarlo; Pon servando Otero Besada..
Vivero número 198 del Polígono «El Grave El», clasificado

»O< Or<len ministerial de IG enero de.IOGa (<<BoJetln Oflolal dol
Xalado» número 26). deoorn1nado «Jua",,' U!». Conce¡¡lonario:
Don Juan Otero Martlnez.

Lo que comUnico a VV. n. pa.ra su conocimiento y efectos.
Olos ilJ.l&l'<lo a VV. U. mllchoo e.!Io'.
Madr14, 23 ele mayo de 1900.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Moraanlll. Leo¡x¡l<lo Boa<lo.
•lImos. Sres. Subsecretario de la. Marina Mercante y Director

general de Pesca Mar1tlma.

Relación de referencia

Petleionario: Don Francisco Bla.nco IglesülB. Vivero denom.i·
nado «Blanco II». Orden ministerial de conceqipn: 10 dt no
vi,mbre de 1964 t«Bolet)n OficiAl del Elitapo» núm~o 27(1).
Transferencia: El vivero y lQil clereol1oa de cqnceslón. Np.evQ ti..
tular de la conce~ión: OQn Joilé Iglillliias Otero,

Peticionario: Don Benito 01.lbiña Ozores. Vivero denomIna..
do «D. O. o. número 1». Orden ministerial de ooncoaión: 31 de
enMo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número t2). Tr~
feNtncia: :El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular
dlt la concesión: Doña Carmen Nogueil'a SMt08

Peticionario: Don Manuel Blanco López. Vivero denomina.
di> 1M. lJ. L. número ID. Orden ministeria.l de ooncesJón: e de
mayo de lD64 (uSolet1n Oticlal del Ellita(1o» número 12tH. 1'r&l'lt'.
fe-rene1a~ 111 vivero y 101 derechos de ronoellóu. N'ueVQ titular
d,:~ la eonoeai6n: Don Juan Antonio Lojo Cabr.a.

'.Uoionario: Don .Antonio Otero suárez. VIVf3rQ denomina..
do IAnRU número 2». Orden ministerial de coneesl6n: 11 de
marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 96). Tl'a~
fC»'.noia: El vivero y los derechos de con~!ij6n. Nue-vo titUlar
de la (l()n~eslón; Doüa Dolores Oubiña. niz

Petieionario: Don Antonlo Otero. 8uárez. Vivero denOO1lna..
do «Capri número 1». Orden ministerial de conClUión: 1 de dl~

clembr. de IlHIó i<llol.tln Oficial del Estodo» número 30m.
Transferencia: El vivero y los derechos q8 oQrlceaión. Nutvo· tl~
tular de la concesión: Don J08é María Ríal RodrigUClZ.

Pe~ic;iQP.ario: Don Antonio Otero suárez. Vivero denomina.
do «Capr! ñúmero 2». Orden m"lnisterial de cOI\ee!ión: 18 de
junio de 19~ (<<Boletin O!1oial del Estado» número 1M). Trans
fereneia: El vivero y 108 derechos de eonoesión. Nuevo U,tular
d~ la concesión:_ Don Constante Otero Oubtñ.a.

Peticionario: Oon Antonio Otero Suárez. Vivero denomln....
do «Capri námero 3». Orden ministerial de eoneeBfÓfl: 18 de
junio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» número 154), Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión. Nuevo titular
de la concesión: Don Francisco Ria! Nine.

Peticionario: OQn Francisco F'erreiros Rivelro. Vivero deno.
ml:p.a<1o «P'. F. n, nUmero 5». orden mInisterial de conceSIón:
JO de enero <le lOG~ (<<Boletln OfIcial del EstadO' nÚlllero J9)
TranJiiterencIa: lI'1 vivero v los derechos de concesión. Nuevo
titular de la, concesión: Don Arturo Romero VázqUéZ.

Lo que eomunioo a VV. n. para su conocimiento y" efectos,
Dio8 gtU\l'de a VV. H. muchos afío,s.
Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D., el Subsecretario de la.

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmo., Sres. subleeretario de la Marina Meroante y Director
gener"l de Pesea. Marítima,

ORDEN de 5 de illlto de 1969 sobre conoesl"" a la
firma (Paragúera del Noroeste. S. A,». a. ~ 'm
portactón en r~gímen ele reposto'ón de tejido ae
nylcm. estampado o Uso, por e,''l:portacfon~~ prevta·
mente reali:eadas de paTagua" de tejido de nylon.
estam:pdd() o Uso.

Ilmo. Sr.: CumPlidos los trámItes reglamentariO.$ en el ex
pediente promovido por la Empresa «Pa.ra¡Uera dsl Nor084te,
Socle<lad AnÓlllma•. 8OUcltan<l0 la im)1Ol'lanel611 con franquicia
a"ollcolarla de tejido <le nylon. estampado o lIoo. CQ1ll0 re~l'
clOn por exporlae1one. previamente reaUzada. <le 1JU'1U1\ll de
tejido de nylon, estampado o liso.


